




PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2/~'.{.: 1 Núm. ~ Santo Domingo, R. D. 
Octubre 7, 1931. 

Al 
Honorable Senado de la República 
Palacio del Senado 
Oiuda.d. 

Señores Senadores: 

Tengo el honor de someterá la consideración 
y aprobación de Uds. par~ ser convertido en Ley del Es­
tado, el adjunto proyecto de Ley que esta.blece la cele­
bración de nuevos exámenes para aquellas personas que 
sin títulos académicos ejercen el magisterio en la Re­
pública y no-P.a--fl:~~-Qr.l, por causa justificada, las prue­
bas de Agosto 

rrj.-



\ 

EL CONGRESO NACIONAL 
El\I NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DEULARADA DE URGENCIA 

ha dado la siguiente LEY: 

Artículo 1. - Todas aqu lla s ,)s:rsona s que sin tí tul os aca-
dé:rnicos c- 11:.: eur..rC.Í./.• a, ·tualm~nte er el eje -
n:c:o dal magisterio J que por causas j· sti­
ficadas no p 1.d:leron presentf.'r~i"' en los e. á.me­
nes que de ~cuerdo con la Ley #144 de f8eha 
..:, d jt..,áo d_ 1°01 tuvieron efecto en el me~ 
de ago::;to del presente año, tendrán derecho a 
present?Jrse a. nuevos exámenes que se celebra­
rán, de acuerdo con dicha Ley, en la fecha que 
oportuname11te se sefial e. 

Artículo 2.- Los maestros que se encuentren en el caso á que 
se refiere el articulo anterior continuarin al 
prente de sus aulas hasta que se conozca el re­
sultado de los exámenes y se resuelva lo que pro­
ceda con vista del mismo. 

Artículo 3.- El Consejo Nacional de Educación queda facultado 
para dete~ninar después del lo. ae Enero de 1932 
el tiempo y lugar en que habrán de efectuarse es­
tos exámenes y h dictar todas las rned idas que 
considere pertinentes para la efectividad de los 
mismos. 

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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